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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de medidas para la reactivación de la economía de
Navarra 2009-2011

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137.3 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Economía y Hacienda, en relación con el pro-
yecto de Ley Foral de medidas para la reactiva-
ción de la economía de Navarra 2009-2011, publi-
cado en el Boletín Oficial de la Cámara número 75
de 11 de septiembre de 2008.

Pamplona, 23 de octubre de 2008.

La Presidenta: Elena Torres Miranda

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Economía y
Hacienda en sesión celebrada los días 22 y 23 de
octubre de 2008.

Proyecto de Ley Foral de medidas
para la reactivación de la economía

de Navarra 2009-2011

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La actual coyuntura económica presenta una
clara desaceleración de la actividad tanto a nivel
internacional como nacional, lo que indudable-
mente va a producir sus efectos en la economía
navarra. Estas circunstancias tienen su origen en
la crisis financiera internacional, en la notable
escalada de los precios del petróleo y en el enca-
recimiento a nivel mundial de las materias primas;
pero, además, en España se ha visto acompaña-
da por una brusca paralización del sector de la
construcción residencial que, hasta fechas recien-
tes, había sido uno de los motores de la economía
nacional. Este conjunto de fenómenos económi-
cos adversos, todos de gran impacto, hacen pre-
ver un escenario económico muy desfavorable a
corto y medio plazo.

El Gobierno de Navarra, consciente de esta
situación, ha cifrado sus objetivos en intentar
afrontar esta negativa situación económica inci-
diendo, desde hace meses, en varias líneas de la
acción política. Estas iniciativas se enmarcan en
los siguientes principios:

– Generar actividad económica en sectores
donde se pueda limitar la destrucción de empleo,
especialmente en el sector de la construcción, la
rehabilitación de viviendas y las infraestructuras
públicas.

– Implementar reformas fiscales que favorez-
can a las personas y familias, a través del IRPF, y
a las empresas a través de la gestión del IVA y el
Impuesto de Sociedades.

– Agilizar las iniciativas empresariales, facili-
tando el acceso a avales, y con ello a la financia-
ción de proyectos de iniciativa privada.

– Controlar el gasto público, para no incurrir en
un importante déficit fiscal, consecuencia de la
merma de recaudación tributaria.

En todas estas iniciativas públicas el Gobierno
de Navarra ha buscado el consenso necesario
con otras fuerzas políticas, no solo por la necesi-
dad de obtener el respaldo suficiente para llevar-
las adelante, sino por la voluntad expresada por
otros importantes partidos políticos de participar
activamente en la propuesta de acciones para
afrontar esta compleja situación de la economía
navarra.

Como primera medida de gran alcance, el
Gobierno de Navarra aprobó el 21 de abril de
2008 el “PLAN NAVARRA 2012” tras el previo
acuerdo suscrito el 14 de abril de 2008 con el Par-
tido Socialista de Navarra. El citado Plan prevé
una inversión en dotaciones e infraestructuras
públicas por un importe de 4.508,9 millones de
euros, durante el período 2008-2011. El Plan



Navarra 2012 fue aprobado por el Parlamento de
Navarra el 23 de mayo de 2008.

Esta importante medida reactivadora de la eco-
nomía navarra debe ser, no obstante, complemen-
tada a través de medidas de política fiscal y finan-
ciera a cuyo objeto se ha elaborado esta Ley
Foral, además de otras iniciativas que se regula-
rán con el rango normativo correspondiente.

Las medidas de política fiscal inciden en los
ámbitos del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades.

En el primero de ellos son diversas las medi-
das adoptadas, que inciden en una política activa
para fomentar la rehabilitación de viviendas en
Navarra durante el periodo 2009 a 2011, así como
una importante reducción de la carga fiscal a tra-
vés del IRPF para las rentas más bajas que pagan
impuestos.

Así, se procede a flexibilizar el concepto de
rehabilitación de vivienda habitual en similitud con
el tratamiento que a estas operaciones da el
Impuesto sobre el Valor Añadido, aumentando,
además, de forma significativa la cuantía de las
deducciones hasta ahora vigentes e introduciendo
un especial incentivo cuando las obras de rehabili-
tación incluyan mejoras de eficiencia energética.

Por otro lado, se modifica la deducción por tra-
bajo con los siguientes objetivos:

1.º Mejorar el tratamiento fiscal de los rendi-
mientos del trabajo, incrementando, además, la
equidad y la justicia del Impuesto.

2.º Acentuar la progresividad del tributo, ya que
el mayor incremento de la deducción favorece a
las rentas laborales más bajas, mientras que va
disminuyendo conforme se accede a los tramos
más altos de la escala. A tal efecto, se establecen
cuatro tramos para el cálculo de la deducción, en
lugar de los tres actuales.

3.º Incrementar la renta disponible de las fami-
lias. El aumento de la deducción dotará a los con-
tribuyentes de una mayor disponibilidad de recur-
sos, propiciando un impulso de la demanda
interna, tanto de consumo como de inversión, esti-
mulando la producción y generando una mayor
actividad.

La nueva deducción por trabajo, que introduce
la presente Ley Foral, queda ampliada en lo refe-
rente a la cuantía y, como antes quedó señalado,
se establecen cuatro tramos para su cálculo.

En el primer tramo se sitúan los contribuyentes
con rendimientos netos del trabajo iguales o infe-
riores a 9.100 euros, en relación con los cuales la

deducción aumenta de los actuales 850 euros
hasta los 1.290 euros incrementándose, por tanto,
en 440 euros.

En el segundo tramo se emplazan los contribu-
yentes con rendimientos netos del trabajo entre
9.100,01 y 10.600 euros. La deducción por trabajo
de estos sujetos pasivos partirá de un máximo de
1.290 euros e irá disminuyendo hasta un mínimo
de 1.140 euros en función de restar de la cantidad
de 1.290 euros el resultado de multiplicar por 0,1
la diferencia entre el importe de dichos rendimien-
tos netos y 9.100 euros.

En el tercer tramo están los contribuyentes con
rendimientos netos del trabajo comprendidos entre
10.600,01 y 45.800 euros. La deducción por traba-
jo de estos sujetos pasivos partirá de un máximo
de 1.140 euros e irá disminuyendo hasta un míni-
mo de 700 euros en función de restar de la canti-
dad de 1.140 euros el resultado de multiplicar por
0,0125 la diferencia entre el importe de dichos ren-
dimientos netos y 10.600 euros.

En el cuarto tramo se encuentran los contribu-
yentes con rendimientos netos del trabajo superio-
res a 45.800 euros, los cuales aplicarán una
deducción de 700 euros. A diferencia de ello, es
preciso destacar que en la normativa actual apli-
can esta deducción fija de 700 euros los contribu-
yentes con rendimientos del trabajo superiores a
10.600 euros.

En lo que se refiere a los trabajadores en acti-
vo con minusvalía, la deducción pasa de 1.500 a
1.750 euros cuando se acredite un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 e inferior
al 65 por 100, mientras que los trabajadores en
activo que tengan un grado de minusvalía igual o
superior al 65 por 100 aplicarán una deducción de
3.250 euros, que mejora la actual de 3.000 euros.
En definitiva, se incrementa en la cantidad de 250
euros la deducción de estos trabajadores, tenien-
do en cuenta que en la actualidad el importe de su
deducción también es una cantidad fija.

En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades,
se procede, en primer lugar, a triplicar la cuantía
unitaria de los elementos susceptibles de ser
amortizados libremente, pasando desde los 600
euros a los 1.800 euros. Junto a ello, se modifica al
alza el coeficiente de amortización acelerada para
las pequeñas empresas, pudiendo multiplicar los
coeficientes previstos en la tabla de amortización
por 2, en lugar del 1,5 previsto hasta el presente
momento.

En materia financiera, se autoriza al Gobierno
de Navarra, al amparo de lo previsto en el artículo
75 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
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Hacienda Pública de Navarra, a otorgar avales por
un importe máximo de 30.000.000 de euros, con
el fin de facilitar la financiación de inversiones cen-
tradas en determinados sectores de la actividad
económica.

La presente Ley Foral se compone de doce
artículos, dos disposiciones adicionales y una dis-
posición final relativa a su entrada en vigor, cuyos
efectos temporales se prevén detalladamente en
cada uno de los supuestos.

CAPÍTULO I

Medidas fiscales

Artículo 1. Modificación del Decreto Foral
Legislativo 4/2008, de 2 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Uno. Con efectos a partir de 1 de enero de
2009, la subletra b´) de la letra a) del artículo 62.1
del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio, quedará redactado del siguiente modo:

“b´). La obra que tenga por objeto principal la
reconstrucción de la vivienda mediante la consoli-
dación y el tratamiento de la estructura, fachada o
cubierta y otras análogas, siempre que el coste
global de las obras exceda del 25 por 100 del pre-
cio de adquisición si ésta se hubiese efectuado
durante los dos años inmediatamente anteriores al
inicio de las obras de rehabilitación o, en otro
caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda
en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se
descontará del precio de adquisición o del valor
de mercado de la vivienda la parte proporcional
correspondiente al suelo.”

Dos. Con efectos a partir de 1 de enero de
2008, el apartado 5 del artículo 62 del Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio,
quedará redactado del siguiente modo:

“5. Deducción por trabajo.

1.º Los sujetos pasivos que obtengan rendi-
mientos del trabajo podrán deducir las siguientes
cantidades:

a) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo iguales o inferiores a 9.100 euros: 1.290
euros.

b) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo entre 9.100,01 y 10.600 euros: 1.290 euros
menos el resultado de multiplicar por 0,1 la dife-

rencia entre el importe de dichos rendimientos
netos y 9.100 euros.

c) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo entre 10.600,01 y 45.800 euros: 1.140
euros menos el resultado de multiplicar por 0,0125
la diferencia entre el importe de dichos rendimien-
tos netos y 10.600 euros.

d) Sujetos pasivos con rendimientos netos del
trabajo superiores a 45.800 euros: 700 euros.

2.º Para los sujetos pasivos que obtengan ren-
dimientos del trabajo como trabajadores activos y
acrediten un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, la deducción
a que se refiere el número anterior será de 1.750
euros. La deducción será de 3.250 euros para los
que tengan un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 65 por 100.

3.º El importe de la deducción prevista en este
apartado 5 no podrá exceder del importe resultan-
te de aplicar la escala del artículo 59.1 de esta
Ley Foral a los rendimientos netos del trabajo.”

Artículo 2. Modificación de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2009, la letra
d) del artículo 16.1 de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
quedará redactada del siguiente modo:

“d) Los elementos del inmovilizado material
cuyo valor unitario no exceda de 1.800 euros.”

Artículo 3. Plan extraordinario de apoyo a la
rehabilitación de la vivienda habitual y a la eficien-
cia energética.

Con efectos para las obras de rehabilitación de
la vivienda habitual que se inicien durante los
años 2009 a 2011, ambos inclusive, se añade una
nueva Disposición Adicional vigesimoctava al
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio:

“Disposición Adicional Vigesimoctava. Plan
extraordinario de apoyo a la rehabilitación de la
vivienda habitual y a la eficiencia energética.

Las cantidades satisfechas en el período impo-
sitivo por la rehabilitación de la vivienda que tenga
la consideración de habitual, en los términos esta-
blecidos en el artículo 62 de este Texto Refundido,
y que cumpla las condiciones que sobre protec-
ción a la rehabilitación del patrimonio residencial y
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urbano sean exigibles legalmente y se acrediten
mediante la oportuna certificación expedida por el
Departamento de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, tendrán el siguiente tratamiento en la deduc-
ción en la cuota por inversión en vivienda habitual
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas:

1.º Con carácter general, los porcentajes de
deducción establecidos en las letras a) y g) del
artículo 62.1 de este Texto Refundido se incre-
mentarán en tres puntos porcentuales y pasarán a
ser, respectivamente, el 18 por 100, el 21 por 100
y el 33 por 100.

2.º En el supuesto de que las obras de rehabili-
tación incluyan mejora de eficiencia energética,
los porcentajes de deducción establecidos en las
letras a) y g) del artículo 62.1 de este Texto Refun-
dido se incrementarán en cinco puntos porcentua-
les y pasarán a ser, respectivamente, el 20 por
100, el 23 por 100 y el 35 por 100.

El Departamento de Vivienda y Ordenación del
Territorio acreditará, mediante las cédulas de cali-
ficación de los expedientes de rehabilitación prote-
gida de viviendas, el inicio de tales obras durante
los años 2.009 a 2.011, ambos inclusive, y si éstas
incluyen mejora de eficiencia energética. Se consi-
derarán obras iniciadas aquéllas para las que se
solicite calificación provisional de rehabilitación
protegida desde el 1-1-2009 hasta el 31-12-2011 y
les sea concedida en ese período. La considera-
ción de cuándo las obras de rehabilitación inclu-
yen mejora de eficiencia energética podrá estable-
cerse reglamentar iamente en su normativa
sectorial específica.”

Artículo 4. Amortización acelerada de elemen-
tos patrimoniales para las pequeñas empresas.

Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien durante los años 2009 a 2011, ambos
inclusive, se añade una nueva Disposición Adicio-
nal Decimocuarta a la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades:

“Disposición Adicional Decimocuarta. Amortiza-
ción acelerada de elementos patrimoniales para
las pequeñas empresas.

Los sujetos pasivos que tengan derecho a utili-
zar, sobre los elementos patrimoniales cuya entra-
da en funcionamiento se haya producido con ante-
r ior idad al año 2009, el coeficiente de
amortización incrementado establecido en el artí-
culo 14.7 de esta Ley Foral, podrán aplicar, en
relación con esos mismos elementos, el que resul-
te de multiplicar por 2 el coeficiente de amortiza-

ción máximo previsto en las tablas de amortiza-
ción oficialmente aprobadas.

Del mismo modo, con arreglo a lo establecido
en el artículo 14.7 de esta Ley Foral, los elementos
nuevos del inmovilizado material y las inversiones
inmobiliarias nuevas, puestos a disposición de las
pequeñas empresas en el período impositivo en
que se cumplan las condiciones establecidas en el
artículo 50.1.b) de esta Ley Foral, y cuya entrada
en funcionamiento tenga lugar en los años 2.009,
2.010 ó 2.011, podrán amortizarse en función del
coeficiente que resulte de multiplicar por 2 el coefi-
ciente de amortización máximo previsto en las
tablas de amortización oficialmente aprobadas.”

Artículo 4 bis. No sujeción al gravamen esta-
blecido en el artículo 22.1 del Texto Refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados de las escrituras
públicas de novación de préstamos con garantía
hipotecaria que se refieran a la ampliación del
plazo del préstamo.

No obstante lo previsto en el apartado 1 del
artículo 22 del Texto Refundido de las Disposicio-
nes del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26 de abril,
no quedarán sujetas a dicho gravamen y se exten-
derán en papel común las escrituras públicas que
documenten la ampliación del plazo de los présta-
mos con garantía hipotecaria concedidos para la
adquisición, construcción y rehabilitación de la
vivienda habitual realizadas en el período de dos
años a contar desde el día 22 de abril de 2008. "

CAPÍTULO II

Medidas financieras de apoyo a la inversión

Artículo 5. Autorización para el otorgamiento
de avales.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a otorgar
avales por un importe máximo de 30.000.000 de
euros, en las condiciones que se establecen en
los artículos siguientes.

Artículo 6. Ámbito objetivo.

Podrán ser objeto de aval las operaciones des-
tinadas a financiar las siguientes inversiones:

a) Las acogibles al régimen de ayudas regio-
nales a la inversión industrial, previstas en la
Orden Foral 155/2007, de 17 de mayo, del Conse-
jero de Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo.

b) Las acogibles al régimen de ayudas a la
inversión industrial de las pyme en la zona no
incluida en el mapa de ayudas regionales, previs-
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tas en la Orden Foral 156/2007, de 17 de mayo,
del Consejero de Industria y Tecnología, Comercio
y Trabajo.

c) Las acogibles al régimen de ayudas estata-
les de la Comunidad Foral de Navarra a la trans-
formación y comercialización de productos agroali-
mentarios, en las zonas incluidas en el mapa de
ayudas de finalidad regional de Navarra para el
período 2007-2013, previstas en la Orden Foral
146/2007, de 14 de mayo, del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación.

d) excepcionalmente, las que el Gobierno de
Navarra determine, en atención a su especial inte-
rés para la economía navarra.

Artículo 7. Beneficiarios de los avales.

Podrán ser beneficiarios de avales:

a) Quienes habiendo obtenido alguna de las
ayudas descritas en las letras a), b) y c) del artícu-
lo anterior, no hubiesen finalizado la correspon-
diente inversión antes de la fecha de entrada en
vigor de la presente Ley Foral.

b) Quienes efectúen su solicitud desde la fecha
de entrada en vigor de esta Ley Foral hasta el 31
de diciembre de 2009.

Artículo 8. Plazo máximo de vigencia de los
avales.

El plazo máximo de vigencia de los avales será
de diez años a contar desde la fecha de su conce-
sión.

Artículo 9. Cuantía de los avales a conceder.

Los avales se concederán por una cuantía
comprendida entre los 60.000 y los 600.000 euros,
sin que puedan superar el 60 por 100 de la inver-
sión prevista.

A los efectos del cómputo de los límites ante-
riormente indicados, el módulo a tener en cuenta
será cada proyecto de inversión.

Artículo 10. Subavales.

El Gobierno de Navarra podrá acordar que los
avales sujetos al régimen previsto en este capítulo
sean concedidos por una sociedad de garantía
recíproca domiciliada fiscalmente en Navarra, con
la que se concertarán las condiciones en las que
el Gobierno de Navarra ocupará la posición de
subavalista.

CAPÍTULO III

Operaciones financieras

Artículo 11. Modificación del artículo 16 de la
Ley Foral 1/2008, de 24 de enero, de Presupues-

tos Generales de Navarra para el ejercicio del año
2008.

Con efectos de la fecha de entrada en vigor de
esta Ley Foral, el artículo 16 de la Ley Foral
1/2008, de 24 de enero, de Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio del año 2008, que-
dará redactado del siguiente modo:

“Artículo 16. Autorización para emitir Deuda
Pública o concertar préstamos o créditos.

Se autoriza al Gobierno de Navarra:

a) A concertar préstamos o créditos o emitir
Deuda Pública a fin de proceder a la renovación
de los vencimientos que se produzcan a lo largo
del ejercicio presupuestario de 2008.

b) A realizar operaciones de endeudamiento
con objeto de adquirir activos financieros con un
limite de 34.000.000 euros y, en su caso, aquellas
otras operaciones de endeudamiento que dentro
de las directrices del Consejo de Política Fiscal y
Financiera se puedan convenir entre el Gobierno
de Navarra y el Ministerio de Economía y Hacien-
da, en el seno de lo dispuesto en el Convenio
Económico, con objeto de paliar el déficit presu-
puestario que se prevé para el año 2008 y dentro
de los límites que establece la regulación de la
estabilidad presupuestaria.”

Disposición adicional única. Procedimiento
de concesión de avales.

1. No resultarán de aplicación a los avales con-
cedidos al amparo de lo previsto en el capítulo II
de esta Ley Foral las disposiciones contenidas en
el Decreto Foral 49/1989, de 16 de febrero, por el
que se regula el procedimiento de concesión de
avales de la Comunidad Foral de Navarra.

2. Se autoriza al Consejero de Economía y
Hacienda a que apruebe los aspectos procedi-
mentales y de gestión precisos para la aplicación
de lo dispuesto en materia de concesión de avales
en esta Ley Foral.

Nueva disposición adicional. Fórmula de
compensación de ingresos a la Hacienda Foral.
Se insta al Gobierno de Navarra para que gestio-
ne, ante el Gobierno de España, las fórmulas que
pudieran compensar los menores ingresos que
suponga a la Hacienda Foral de Navarra la aplica-
ción de la medida fiscal establecida en el apartado
dos del artículo 1 de la presente Ley Foral.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta Ley
Foral entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 27 de octubre de
2008, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre la opinión del Gobierno de Nava-
rra ante el proyecto de construcción de la cárcel
de Pamplona y sobre los problemas que puedan
surgir, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Javier
Monzón Romé.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 27 de octubre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Javier Monzón Romé, Parlamentario
Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, for-
mula la siguiente pregunta oral de máxima
actual idad para su respuesta oral  ante el
siguiente Pleno de la Cámara, al Presidente del
Gobierno de Navarra.

Exposición de motivos

Como es públicamente conocido, los Presu-
puestos Generales del Estado reservan una canti-
dad de casi 38 millones de euros para el nuevo
centro penitenciario de Navarra, centro que se
antoja, a todas luces, necesario y urgente dadas
las condiciones de la actual cárcel de Pamplona.

También públicamente, hemos conocido en
boca de la Alcaldesa de Pamplona que desde
dicho Ayuntamiento se ha recurrido la expropia-
ción del suelo que ha realizado el Gobierno de
España.

Texto de la pregunta

Interesa conocer la opinión que el Gobierno de
Navarra tiene de dicho asunto, ya que la decisión
de ubicar la cárcel partió del Gobierno Foral, y en
todo caso, nos gustaría conocer qué papel está
dispuesto a jugar el Gobierno de Navarra para
solventar los problemas que puedan surgir con
este proyecto de nuevo centro penitenciario de
Navarra; instalación penitenciaria cuya necesidad
y urgencia es manifiesta y, supongo, compartida
políticamente por el Gobierno de Navarra.

Pamplona, 23 de octubre de 2008

El Parlamentario Foral: José Javier Monzón
Romé

Pregunta sobre la opinión del Gobierno de Navarra ante el proyecto de
construcción de la cárcel de Pamplona y sobre los problemas que pue-
dan surgir

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER MONZÓN ROMÉ



B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 94 / 28 de octubre de 2008

8

En sesión celebrada el día 27 de octubre de
2008, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima
actualidad sobre qué plan de viabilidad pretende
poner en marcha el Gobierno de Navarra para
que la Universidad Pública de Navarra no se vea
afectada por el ahogo económico anunciado, for-
mulada por la Ilma. Sr. D.ª María Luisa Mangado
Cortes.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la próxima sesión
plenaria.

Pamplona, 27 de octubre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Luisa Mangado Cortes, Parlamentaria
adscrita al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente pregunta oral
extraordinaria para el Pleno convocado para el día
30 de octubre y que sea respondida por el Gobier-
no de Navarra.

¿Qué Plan de Viabilidad pretende poner en
marcha para que el futuro de la Universidad Públi-
ca de Navarra no se vea afectado por el ahogo
económico anunciado?

Pamplona-Iruña, 24 de octubre de 2008.

La Parlamentaria Foral: María Luisa Mangado
Cortes

Pregunta sobre qué plan de viabilidad pretende poner en marcha el
Gobierno de Navarra para que la Universidad Pública de Navarra no
se vea afectada por el ahogo económico anunciado

FORMULADA POR LA ILMA. SR. D.ª MARÍA LUISA MANGADO CORTES

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Amanda Acedo Suberbiola  sobre cuántos contra-
tos temporales en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y en sus Organismos Autó-
nomos se han traducido en creación y cobertura
definitiva de plazas y por tanto en vacantes y sus
correspondientes ofertas públicas de empleo en
2007 y 2008, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 48 de 23 de mayo de
2008.

Pamplona, 17 de junio de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior
que suscribe, en relación con la pregunta formula-
da por la Ilma. Sra. D.ª Amanda Acedo Suberbiola
sobre número de contratos temporales que se han
traducido en plazas (pregunta clasificada con la
sigla PES-166), tiene el honor de remitir, en rela-
ción con las cuestiones planteadas, la siguiente
contestación.

1.- Durante los años 2007 y 2008 se han apro-
bado nueve decretos forales de modificación de la
plantilla orgánica de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos, en virtud de los cuales el número de
plazas creadas y amortizadas es el siguiente:

Pregunta sobre cuántos contratos temporales en la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y en sus Organismos Autónomos se han tra-
ducido en creación y cobertura definitiva de plazas y por tanto en vacantes
y sus correspondientes ofertas públicas de empleo en 2007 y 2008

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



– Plazas amortizadas: 149.

– Plazas creadas con carga a dichas amortiza-
ciones: 152.

– Plazas creadas por consolidación de empleo
estructural: 1.021 (493 en el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, 499 de personal docente en
el Departamento de Educación y 29 en Adminis-
tración Núcleo).

– Plazas nuevas: 85 de Policía Foral.

El detalle de los referidos decretos forales es el
siguiente, con la relación de su número y la preci-
sión de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra: 7/2007, de 29 de enero (BON
17, de 07-02-2007); 9/2007, de 5 de febrero (BON
20, de 14-02-2007); 37/2007, de 2 de mayo (BON
66, de 28-05-2007); 231/2007, de 22 de octubre
(BON 140, de 09-11-2007); 253/2007, de 17 de
diciembre (BON 5, de 11-01-2008); 4/2008, de 4 de
febrero (BON 23, de 20-02-2008); 9/2008, de 25
de febrero (BON 30, de 05-03-2008); 10/2008, de

25 de febrero (BON 33, de 12-03-2008); y
41/2008, de 28 de abril (BON 58, de 09-05-2008).

2.- Las plazas incluidas en oferta de empleo
público durante los años 2007 y 2008 han sido
2.295, de las cuales 1.296 corresponden a vacan-
tes ya existentes y 999 a plazas creadas por con-
solidación de empleo estructural.

Los decretos forales correspondientes a las
referidas ofer tas de empleo público son los
siguientes: 8/2007, de 29 de enero (BON 17, de 07-
02-2007); 231/2007, de 22 de octubre (BON 140,
de 09-11-2007); 254/2007, de 17 de diciembre
(BON 5, de 11-01-2008); 9/2008, de 25 de febrero
(BON 30, de 05-03-2008); y 10/2008, de 25 de
febrero (BON 33, de 12-03-2008).

Es cuanto tengo el honor de manifestar en
cumplimiento del artículos 186 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 11 de junio de 2008

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior
Javier Caballero Martínez
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Aitor Etxarri Pellejero sobre cuándo está previsto
realizar las obras en el punto 15,5 de la carretera
NA-170 entre Leitza y Doneztebe, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 53
de 6 de junio de 2008.

Pamplona, 17 de junio de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta parlamentaria formulada por el Ilmo. Sr.
D. Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral ads-
crito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, sobre
el desprendimiento de tierras ocurrido el pasado
día 28 de marzo de 2008 en el P.K. 15,5 de la

carretera NA-170, Leitza-Doneztebe/Santesteban,
tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

• El día 28 de marzo de 2008 en el p.k. 15+500
de la carretera NA-170, se produjo un desprendi-
miento del talud de desmonte, que cortó puntual-
mente la carretera. El corte duró unas horas, el
tiempo necesario para retirar todo el material de la
calzada. Como el talud de desmonte tiene una
altura de 10 metros y había peligro de caída de
material se procedió a colocar muros de hormigón
tipo T invertido para evitar el “chineo” de piedras a
la calzada.

• Una vez inspeccionado el alcance del des-
prendimiento, se decidió estabilizar el talud por
medios manuales, eliminando los volúmenes
rocosos sueltos, labor a realizar por personal cua-
lificado. Este saneo se complementará con la
colocación de malla metálica de protección de
taludes, anclada a la cabecera y al pie del talud.

• El día 5 de junio empezaron las labores de
saneo del talud y el día 6 finalizaron. El día 16 de

Pregunta sobre cuándo está previsto realizar las obras en el punto 15,5 de
la carretera NA-170 entre Leitza y Doneztebe

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL



junio empezará la colocación de malla en el talud
y se calcula que para el día 18 estén finalizados
los trabajos.

• El presupuesto de ejecución material ascien-
de a la cantidad de 6.248 euros y se abonará
mediante la partida presupuestaria de Conserva-
ción Integral de las Carreteras del Centro de
Mugairi para el año 2008.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 192.1 del
Texto Refundido del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 11 de junio de 2008

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: Laura Alba Cuadrado
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Ioseba Eceolaza Latorre sobre el cruce de la
carretera NA-2101 con la NA-150, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 55
de 13 de junio de 2008.

Pamplona, 17 de junio de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta parlamentaria formulada por el Ilmo. Sr.
D. Ioseba Eceolaza Latorre, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai,
sobre la accidentalidad en el cruce de  la carretera
NA-2101 con la NA-150 y medidas previstas, tiene
el honor de remitir la siguiente contestación.

1. Consultada la base de datos de accidentes
de la Dirección General de Tráfico, en las inmedia-
ciones de dicho cruce se han producido 3 acci-
dentes, de los que tan sólo en uno de ellos ha
habido dos vehículos implicados que colisionaron

por no respetar la prioridad de paso en el cruce.
Este accidente, ocurrido el 30/05/2004, produjo un
herido leve y daños materiales en los vehículos.

El accidente ocurrido el 30/07/2006, en el que
falleció un motorista, se produjo como consecuen-
cia del derrape de la motocicleta en la curva de la
carretera sin que hubiera ningún otro vehículo
implicado, por lo que nada tiene que ver con el
cruce.

El tercero de los accidentes, ocurr ido el
28/05/2007, se produjo por el desvanecimiento de
su conductor de 84 años, que se salió de la carre-
tera y chocó contra la imposta del paso salvacu-
netas de acceso a una finca.

2. Este tramo de carretera de la NA-150 se
modificó hace pocos años, construyéndose un ter-
cer carril para vehículos lentos, por lo que no está
previsto ningún tipo de actuación.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 192.1 del
Texto Refundido del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 12 de junio de 2008

La Consejera de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: Laura Alba Cuadrado

Pregunta sobre el cruce de la carretera NA-2101 con la NA-150

CONTESTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN FORAL
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Designación de dos representantes de la Comisión de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio en el Consejo Social de Política Territorial

En sesión celebrada el día 22 de octubre de
2008, la Comisión de Vivienda y Ordenación del
Territorio del Parlamento de Navarra adoptó, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Designar representantes de la Comisión de
Vivienda y Ordenación del Territorio en el Consejo
Social de Política Territorial a las siguientes perso-
nas:

– D.ª Amaya Otamendi Claramunt.

– D. José María Vázquez Royo.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 113.1 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 24 de octubre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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